
ACUERDOS DIRECTORIO 

COMPRENDIDOS ENTRE ACTAS Nos 1338 (11 DE JUNIO 2019) A 1340 (25 DE JUNIO 2019) 

 

11 DE JUNIO DE 

2019 

1338 1338…1 1.- El Directorio Nacional acuerda limitar a 30 (treinta) las publicaciones sin 

costo para cada socio en la página web institucional. Para las sociedades o 

personas jurídicas, esta cantidad será de 50 (cincuenta) propiedades. 

Asimismo deberán indicar el nombre de 2 (dos) socios de la respectiva 

sociedad, los que gozarán de los diferentes beneficios que otorga la 

Institución. 

 

EN PROCESO 

11 DE JUNIO DE 

2019 

1338 1338…2 2.- Habiendo finalizado el procedimiento interno y cumplido los requisitos 

solicitados, se acuerda aceptar como nuevos Socios a: 

 Sra. Dulce de Brito Arancibia, Rut Nº 24.861.164-2, Registro Nº 1.887 – 

Santiago  

 Sr. Marco Antonio Flores Coronel, Rut Nº 22.459.067-9, Registro Nº 

1.889 – Santiago 

 Sra. Luz María Trinidad Fierro Félix, Rut Nº 7.202.076-2, Registro Nº 

1.890 - Santiago 

 

SE CUMPLE 

11 DE JUNIO DE 

2019 

1338 1338…3 3.- Según lo solicitado, el Directorio Nacional acuerda aceptar la renuncia a la 

Institución de las siguientes socias: 

 Sra. María Eugenia Ampuero Benítez, Rut Nº 8.749.249-4, Registro Nº 

764 - Santiago. 

La Sra. Ampuero se encuentra al día en el pago de sus cuotas sociales (hasta 

Mayo de 2019). 

 Sra. Ana María Ruíz Salinas, Rut Nº 8.035.906-3, Registro Nº 1.655 - 

Santiago. 

La Sra. Ruíz se encuentra al día en el pago de sus cuotas sociales (hasta Mayo 

de 2019). 

 

SE CUMPLE 

11 DE JUNIO DE 

2019 

1338 1338…4 4.- Según lo establecido en el Artículo Décimo Tercero, letra F, de los 

Estatutos Vigentes, y  habiéndose  cumplido el  plazo otorgado, el  Directorio 

Nacional acuerda eliminar de los Registros Institucionales a los socios que 

mantienen deuda superior a 8 cuotas sociales consecutivas, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 Sr. Marco Alfrenio Soto Arévalo, Rut Nº 8.668.962-6, Registro Nº 1.735 

SE CUMPLE 



– Viña del Mar 

Deuda $ 72.000.- (setenta y dos mil pesos) equivalentes a 9 (nueve) 

cuotas sociales (Septiembre 2018 a Mayo de 2019)  

 

 Sra. Carolina Andrea Montero Fuentealba, Rut Nº 13.235.521-5, Registro 

Nº 1.760 - Santiago  

Deuda $ 135.000.- (ciento treinta y cinco mil pesos) equivalentes a 9 

(nueve) cuotas sociales (Septiembre  2018 a Mayo de 2019)  

 

 Sra. Giovanna Pamela Ramírez González, Rut Nº 11.736.602-2, Viña del 

Mar 

Deuda $ 72.000.- (setenta y dos mil pesos) equivalentes a 9 (nueve) 

cuotas sociales (Septiembre 2018 a Mayo de 2019)  

 

18 DE JUNIO DE 

2019 

1339 1339…1 1.- El Directorio Nacional acuerda realizar una charla gratuita para los socios 

sobre “El mundo Digital Inmobiliario”, la que se realizará el día 4 Julio del 

presente, en horario por definir. 

 

SE CUMPLE 

18 DE JUNIO DE 

2019 

1339 1339…2 2.- El Directorio Nacional acuerda arrendar la oficina de capacitación de 

Coproch a la Otec CapCoproch.  Para lo cual faculta al Presidente, don Carlos 

Avilés Pascal para suscribir el respectivo contrato de arriendo. 

 

EN PROCESO 

18 DE JUNIO DE 

2019 

1339 1339…3 3.- El Directorio nacional acuerda comprar un escáner tamaño oficio para 

digitalizar documentos de la Asociación.  

 

PENDIENTE 

18 DE JUNIO DE 

2019 

1339 1339…4 4.- El Directorio Nacional acuerda nombrar como socia honoraria a doña Luz 

Gabriela Zuñiga Espinoza, Registro Nº 31, quien ingresó a la Institución con 

fecha 10 de Noviembre de 1984 y ha prestado valiosos servicios a la 

Institución desde sus inicios. 

 

SE CUMPLE 

18 DE JUNIO DE 

2019 

1339 1339..5 5.- El Directorio Nacional acuerda eliminar todas las propiedades que se 

encuentran deshabilitadas en el portal institucional. 

 

EN PROCESO 

18 DE JUNIO DE 

2019 

1339 1339…6 6.- El Directorio Nacional acuerda nombrar a don Carlos Avilés Pascal como 

Past President a contar de la próxima elección de Directorio. 

ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA SE 

REALIZARÁ 30 JULIO DE 2019 

25 DE JUNIO DE 

2019 

1340 1340…1 1.- Debido a las reparaciones de gasfitería en las instalaciones del servicio 

higiénico de damas, el Directorio Nacional acuerda que se arrendará una 

oficina externa y de ese modo dar continuidad a uno de los cursos que se 

encuentra con fecha de término durante esta semana. 

 

SE CUMPLE 



 


